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Movilidad	de	Inves@gación	

•  Opta@va	
•  480	horas	(40	horas	semanales)	-		mínimo	3	meses	(12	semanas)	

•  	Con@nua	o	discon@nua	(de	4	en	4	semanas).	
•  Tiempo	parcial:	mínimo	20	días	consecu3vos	(total	de	12	semanas).		
•  Cer@ficado	de	estancia	por	parte	de	la	universidad	y	responsable	receptor	
•  Permiso	previo	a	la	CA	para	que	la	estancia	sea	reconocida	y	un	informe	una	vez	realizada	la	estancia.	

•  Antes	de	efectuar	la	movilidad	el	doctorando	presentará	una	memoria,	que	tendrá	que	estar	supervisada	por	el	tutor/director	de	la	Tesis	Doctoral,	
con	 las	 ac3vidades	 a	 desarrollar	 en	 la	 estancia,	 su	 vinculación	 con	 la	 Tesis	 doctoral	 y	 la	 importancia	 que	 el	 desarrollo	 de	 la	misma	 tendrá	 en	 la	
consecución	de	la	Tesis	Doctoral.	

•  	La	comisión	académica	dará	el	visto	bueno	cuando	se	considere	que	el	trabajo	a	desarrollar	en	la	movilidad	y	la	especialización	del	centro	receptor	
garan3zarán	la	consecución	de	los	obje3vos	previstos	en	la	Tesis	Doctoral.		

•  Una	 vez	 realizada	 la	 movilidad,	 el	 doctorando	 presentará	 un	 informe	 con	 una	 extensión	 no	 superior	 a	 cinco	 páginas	 en	 la	 que	 describirá	 las	
ac3vidades	 realizadas,	 los	 resultados	 obtenidos,	 y	 el	 grado	 de	 avance	 del	 trabajo	 propuesto	 en	 el	 plan	 de	 inves3gación	 tras	 la	 realización	 de	 la	
estancia.	

Movilidad	de	Inves@gación	es	fuera	de	España	



Mención	Doctorado	Internacional	

hMps://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tesis-doctoral/doctorado-internacional/	

a)  Que,	 durante	 el	 periodo	 de	 formación	 haya	 realizado	 una	 estancia	 mínima	 de	 tres	 meses	 fuera	 de	 España	 en	 una	
ins3tución	 de	 enseñanza	 superior	 o	 centro	 de	 inves3gación	 de	 pres3gio,	 cursando	 estudios	 o	 realizando	 trabajos	 de	
inves@gación	relacionados	con	la	tesis	doctoral.	

b)  La	estancia	y	las	ac3vidades	habrán	de	ser	avaladas	por	el	director	de	la	tesis	y	autorizadas	por	la	CA	del	programa	
c)  En	el	caso	de	doctorandos	extranjeros,	no	se	considerarán	válidas	las	estancias	realizadas	en	las	universidades	en	la	que	

hubieran	cursado	sus	estudios	de	grado	o	postgrado,	ni	en	aquéllas	a	las	que	se	encuentren	vinculados.	
d)  Que	parte	de	la	tesis	doctoral,	al	menos	el	resumen	y	las	conclusiones,	se	haya	redactado	y	sea	presentada	en	una	de	las	

lenguas	habituales	para	la	comunicación	cienTfica	en	el	campo	de	conocimiento	de	que	se	trate,	dis3nta	a	cualquiera	de	
las	 lenguas	 oficiales	 en	 España.	 Esta	 norma	 no	 será	 de	 aplicación	 cuando	 las	 estancias,	 los	 informes	 y	 los	 expertos	
procedan	de	un	país	de	habla	hispana.		

e)  Que	 la	 tesis	 haya	 sido	 informada	 por	 un	mínimo	 de	 dos	 expertos	 doctores	 pertenecientes	 a	 alguna	 ins3tución	 de	
educación	superior	o	ins3tuto	de	inves3gación	no	españoles.	

f)  Que	 al	 menos	 un	 experto	 perteneciente	 a	 alguna	 ins3tución	 de	 educación	 superior	 o	 centro	 de	 inves3gación	 no	
españoles,	con	el	Ttulo	de	doctor,	y	dis@nto	del	responsable	de	la	estancia	mencionada	en	el	apartado	a),	haya	formado	
parte	del	tribunal	evaluador	de	la	tesis.	

g)  Que	la	Comisión	Académica	compruebe	que	la	tesis	cumple	con	los	requisitos	señalados	en	este	precepto	y	autorice,	si	
procede,	que	pueda	concurrir	a	la	Mención	Internacional.	

El	Ttulo	de	doctor	podrá	incluir	en	su	anverso	la	mención	«Doctorado	Internacional»,	siempre	que	concurran	las	siguientes	circunstancias:	



h\ps://escueladoctoral.uca.es/doctorado/tesis-doctoral/doctorado-internacional/	



¿Qué	ayudas	hay	para	la	movilidad?	
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•  Solo	movilidad	internacional	
•  Doctorandos	de	cualquier	programa	de	la	UCA	que	no	

tengan	relación	contractual	con	la	misma	
•  Mínimo	3	meses	
•  Abierto	permanentemente	

hMps://escueladoctoral.uca.es/ayudas-para-la-realizacion-de-estancias-de-inves3gacion-en-centros-extranjeros-de-pres3gio-internacional-convocatoria-2020-21-uca-internacional/				



•  Movilidad	Plan	Propio	de	la	UCA	(nacional	e	internacional)	
•  Los	inves3gadores	que	estén	realizando	la	Tesis	Doctoral	en	un	programa	de	doctorado	de	la	UCA	con	

vinculación	contractual	
•  Mínimo	3	meses	
•  Plazo:	1	de	enero	y	se	cerrará	el	15	de	noviembre	de	cada	anualidad.	
•  Las	solicitudes	podrán	presentarse	con	anterioridad	a	la	estancia,	o	tras	su	realización	en	el	plazo	máximo	de	

tres	meses	tras	la	finalización	de	la	estancia	(hMp://widi.uca.es).	
•  hMps://planpropioinves3gacion.uca.es/estancias-de-inves3gacion/		



El	Programa	de	Becas	UCA-Internacional	

hMps://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/uca-internacional/		



El	Programa	de	Becas	UCA-Internacional	

hMps://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/uca-internacional/		



Estancias	de	inves3gación	de	3	hasta	5	meses	con	el	fin	de	que	los	alumnos	puedan	realizar	una	parte	de	su	tesis	doctoral	o	el	TFM	(a	
defender	posteriormente	en	la	UCA).	

Las	áreas	geográficas	cubiertas	son:	Australia,	Canadá,	Estados	Unidos,	Iberoamérica	y	Rusia.	Europa	no	

El	solicitante	deberá	presentar	un	proyecto	de	inves3gación	que	contará	con	el	aval	de	sus	directores	y	la	aceptación	por	parte	de	la	
Universidad	de	des3no,	en	la	forma	que	determine	la	convocatoria	

Las	Becas	 son	 ges3onadas	por	 la	Oficina	de	Relaciones	 Internacionales	 para	 los	 alumnos	de	Master	 y	 por	 el	Vicerrectorado	de	
Inves@gación	para	los	alumnos	de	doctorado,	la	convocatoria	se	realiza	en	el	úl@mo	trimestre	del	curso	anterior	al	de	realización	
de	 la	movilidad	 y	 se	 publica	 en	BOUCA,	 en	 la	 página	Web	 en	 el	 apartado	 de	 convocatorias	 en	 curso	 y	 se	 comunica	mediante	
TAVIRA.	

¿Todos? 



Ayudas	 a	 la	 movilidad	 para	 estancias	 breves	 y	 traslados	
temporales	 para	 beneficiarios	 del	 programa	 de	 Formación	 del	
Profesorado	Universitario	(FPU)	

Desde el 22 de junio de 2020 
Hasta el 30 de septiembre de 2020 a las 

14:30 

hMp://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/estudiantes/becas-ayudas/movilidad/universitarios/fpu-estancias-traslados.html		



Nacional/internacional	

Modalidades	

Mín.	2-3	meses	

Mín.	6-9	meses	



Erasmus+	

hMps://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/erasmus-ka107/		

•  Movilidades entre países del programa (programa Erasmus+ y países asociados).  
•  Cada	Universidad	solicita	becas	para	movilidad	con	los	países	con	los	que	3ene	establecidos	convenios.	
•  Podrán	par3cipar	tanto	el	Personal	de	Administración	y	Servicios	como	el	Personal	Docente	e	Inves3gador	de	la	UCA,	adscritos	

mediante	vinculación	contractual	en	el	momento	de	presentar	la	solicitud	y	de	realizar	la	movilidad,	con	la	finalidad	de	realizar	
estancias	de	formación	en	universidades	de	países	asociados	en	el	marco	del	programa	europeo	ERASMUS	+	KA	107.	

•  Las	ayudas	se	concederán	para	estancias	de	formación	de	5	días	de.	
•  h\ps://internacional.uca.es/wp-content/uploads/2020/03/CONVOCATORIA-KA107-FORMACION-19_20-2.pdf		



hMps://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/erasmus-ka103/		

Ser	ciudadano	de	un	Estado	miembro	de	 la	Unión	Europea	o	de	cualquier	otro	estado	que	par3cipe	en	 las	acciones	correspondientes	al	Programa	
Erasmus+	o	bien,	personas	oficialmente	reconocidas	por	España	como	residentes,	refugiadas	o	apátridas.	
	
Estar	matriculado	en	alguna	3tulación	oficial	(Grado,	Máster	o	Doctorado)	en	la	UCA	en	el	momento	de	solicitar	la	plaza.		
	
El	periodo	de	duración	de	las	prác3cas	del	estudiante	en	el	extranjero	debe	ser,	como	mínimo,	de	2	meses	y	máximo	de	12.	El	periodo	financiable	
máximo	es	de	3	meses	por	parte	del	SEPIE	
	
El	periodo	elegible	es	desde	el	1	de	junio	de	2020	hasta	el	30	de	sep@embre	de	2021.	
	
Tener	conocimiento	adecuado	de	la	lengua	extranjera	que	le	posibilite	realizar	las	prác3cas	en	una	empresa	en	el	país	de	des3no.		

hMps://internacional.uca.es/wp-content/uploads/2020/06/Convocatoria-Erasmus-Prac3cas-2020-21-1.pdf		
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¿Abiertas? 



Si	además	pertenecen	a	una	universidad	incluida	en	el		
	

Pequeña	dotación	extra	

	
Universidad	de	Cádiz	(España).	Coordinadora.	
Universidad	de	Bretaña	Occidental	en	Brest	(France)	
Universidad	de	Kiel	(Alemania)	
Universidad	de	Gdańsk	(Polonia)	
Universidad	de	Split	(Croacia)	
Universidad	de	Malta	(Malta)	
y	32	partners	asociados,	incluyendo	8	centros	de	inves@gación,	5	grandes	empresas,	5	ayuntamientos	y	una	
diputación	provincial,	4	ONG	y	organizaciones	sin	ánimo	de	lucro	y	3	campus	de	excelencia	internacional.	



hMps://www.auip.org/es/becas#becas-de-movilidad		



Internacional	

becas@auip.org		 La	estancia	no	podrá	ser	inferior	a	cinco	días	hábiles	
Dudas 



hMps://internacional.uca.es/19-20-beca-santander-inves3gacion-alumnos-de-doctorado-3	/	



¿En qué consiste? 
Las	becas	cubren	una	estancia	de	inves3gación	en	cualquiera	de	las	Universidades	Iberoamericanas	del	convenio,	que	se	publicitan	
en	cada	convocatoria,	3ene	dos	modalidades:	
•  1	beca	para	alumnos	de	doctorado	para	estancias	con	un	mín.	de	4	meses	de	duración.	
•  1	beca	para	Profesores	o	Inves3gadores	doctores	con	vinculación	contractual	con	la	UCA,	para	estancias	de	al	menos	2	meses.	
•  El	importe	de	la	beca	será	de	5.000	euros.	

•  Las	Becas	se	ges3onan	y	se	convocan	desde	la	Oficina	de	Relaciones	Internacionales,	que	publica	la	convocatoria	en	BOUCA	y	en	
la	página	Web	(sección	de	convocatorias	abiertas)	y	se	difunde	mediante	TAVIRA.	

•  Para	las	becas	rela@vas	al	profesorado:	Lista	de	convocatorias	abiertas	PDI/Profesorado	
•  Para	las	becas	rela@vas	a	los	alumnos	de	doctorado:	Lista	de	convocatorias	abiertas	Estudiantes	/Alumnos	de	Doctorado	
•  Para	solicitar	la	beca	es	necesario	inscribirse	en	el	portal	del	Banco	de	Santander	y	presentar	la	solicitud	en	la	Oficina	de	

Relaciones	Internacionales	de	acuerdo	a	lo	indicado	en	cada	convocatoria.	

• Estar	matriculado	en	algún	programa	oficial	de	doctorado	de	la	UCA	y	comprometerse	a	matricularse	en	el	
correspondiente	curso	de	doctorado	en	el	año	académico	siguiente.	
• Contar	con	el	visto	bueno	escrito	del	coordinador	del	programa	de	doctorado	en	el	que	el	alumno	esté	matriculado,	
con	especificación	de	la	línea	de	trabajo	o	inves3gación	que	desea	desarrollar	el	alumno	en	el	centro	de	des3no.	
• Acreditar	idioma	de	des3no	

Requisitos 

¿Cómo solicitarlo? 

hMps://internacional.uca.es/wp-content/uploads/2020/02/BOUCA-CONVOCATORIA-SANTANDER-INVESTIGACI%C3%93N-ALUMNOS-DOCTORADO-CURSO-19_20.pdf		



hMp://www.ceia3.es/convocatorias/movilidad-internacional/		



hMps://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/		



Convocatorias	ac3vas	

hMps://internacional.uca.es/category/salientes/estudiantes/estudiantes-en-curso/		



Tipo 

¿Quién? 

Duración 

Plazos Sol. 

Cuantía 

Destino 

Sin	vinculación	 Con	vinculación	

Internacional	 Nac./Intern.	

Mín.	3	meses	 Mín.	3	meses	

Abierta	 Ene-Nov	

Libre	 Libre	

Des3no	(800€/
mes)	

	

Des3no	
(1000€/mes)	
	

3-5	meses	

Australia,	Canadá,	
América	y	Rusia	

Todos	

Internacional	

trimestre	curso	anterior	

FPU	

Nac./Intern.	

2-3/	6-9	meses	

Des3no	
	(25-50€/día)	

	

Sí		
(jun-sept	2020)	

Todos	

2-12	meses*	
(financiables	3)	

Sí		
(jun	20-mayo	21)	

K103	

Todos	

Sí		
(enero	21	y	jun	21)	

Des3no	
	(700-1400€)	
	

Internacional	 Internacional	

Todos	

	
5000	€	

Internacional	

>5	días	

K107	

Mín.	4	meses	

Sí		
(enero	2019)	

???	
	

Libre	 Europa	o	Socios	
La3noamérica	

	Portugal	
Iberoamericanas	
	del	convenio	

Des3no	
(200-400	€/mes)	
	

Sí		



Otra	alterna3va	es	que	la	universidad	receptora	tenga	
también	una	bolsa	de	ayuda	o	becas	para	estudiantes	

entrantes	
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